
 

  
   

 

 
      
      
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación LIGHT EXPO Londres del 18 de noviembre de 2026 

al 19 de noviembre de 2026. 
 
 
     
      

 
     

 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE 

ILUMINACIÓN DECORATIVA (FEDAI) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, 

E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación para las 

empresas legalmente constituidas en España en la Feria_Asociación LIGHT EXPO que tendrá lugar en 

Londres (Reino Unido) del 18 de noviembre de 2026 al 19 de noviembre de 2026. 

 

 

 
 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 LiGHT es una feria profesional de referencia en el Reino Unido especializada en el sector de la iluminación 

de alta gama y orientada principalmente a la prescripción en proyectos de arquitectura, interiorismo, 

diseño, ingeniería y contract. El certamen reúne a marcas internacionales, fabricantes, estudios de 

diseño, arquitectos, lighting designers, ingenierías, especificadores y otros profesionales vinculados a la 

concepción, selección e integración de soluciones de iluminación en proyectos comerciales, 

residenciales, hoteleros, urbanos y de equipamiento. 

 

La feria constituye un punto de encuentro especializado para conocer las últimas tendencias del sector, 

tanto en iluminación arquitectónica y técnica como en iluminación decorativa, soluciones para espacios 

exteriores, sistemas de control, tecnología aplicada, eficiencia energética, componentes y nuevas 

propuestas de diseño. Su carácter profesional y su orientación hacia el canal prescriptor la convierten en 

una plataforma especialmente relevante para empresas que buscan reforzar su posicionamiento en el 

mercado británico y establecer contacto directo con agentes clave en la toma de decisiones de proyectos. 

 

 

Además de la zona expositiva, LiGHT incorpora un programa de charlas, actividades y espacios de 

networking que favorecen el intercambio de conocimiento, la identificación de oportunidades comerciales 

y la generación de contactos cualificados) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
     



 

  
   

 

 
      
      
 

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 40.000,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 de 

junio de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 
En función de m2, lados abiertos, fecha de contratación, 

antiguo o nuevo expositor, ubicación en Gallery/Tech/Dec. 

 

Decoración (Feria presencial) 
La decoración se apoyará en función del presupuesto 

disponible.  

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE 

INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE ILUMINACIÓN DECORATIVA (FEDAI) facturará un 15% de la 

ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida 

del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     



 

  
   

 

 
      
      
 
 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FEDAI mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: info@fedai-dec.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 1 de julio de 2026 y finalizará el 30 de septiembre de 2026. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 FEDAI realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Maribel Martín Sopeña 

- Tfno.: 913 491 988 

- Email: Maribel.Martin@icex.es 

 

 

Por parte de FEDAI: 

 

- María Ángeles Muñoz Donat 

- Tfno.: 963018686 

- Email: mmunoz@fedai-dec.com  

 

 

 



 

  
   

 

 
      
      
 



 

  
   

 

 
      
      
 



 

  
   

 

 
      
      
 



 

  
   

 

 
      
      
 

 


